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LOTA, 2E d€ Junio de 2019.-

DECRETO N" 1977 (C)

a) Ley N' 19.280, del 16.12.93.
b) MemoÉndum N"441, d€ fecha 28/06//2019, Sr. A¡calde.
c) El Of. No 3.673, de 27.10.86, de Contraloria R€gional del

BíoBio, relacionado con caución que deben rendir los funcionar¡os conforme a la Ley No 10.31ó.

d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Eshlulo Adminislrar¡vo
pam fu ncionarios municipales-

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
admin¡stralivos que rige¡ los Actos de los Órganos de la Administr¿ción del Eslado.

f) Resolución No l8 del 30.01.2017, de Contraloria Gen€ral
de la Repúbl¡ca, que fúa normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia d€
peBonal que ind¡ca.

g) Resoluc¡ón N' 323 del 21.05.2013, de Conraloria
Ceneral de la República, que lúa r€gistro elecrrónico de Decrelos Alcaldicios. r€lativos a las ma¡€rias de personal que
indica.

h) Resolución N" 1600 de 2008, Contra¡orla Ceneral de la
República.

i) D.F.L. N" l/2006 de M¡nister¡o del lnterior, publicado en
D.O. el 2ó.07.2006, que f¡ja texto retundido de la Ley 18.695. vers¡ón úhima aclualización 25.05.2016.

Y. en uso d€ los dispuesto en el An. 12" y las facukades que

me confiere elArl. 63o ambos de la L€y N" 18.695, Orgánica Constiiucional de Municipal¡dades.
DECRETO:
l-- Nomb.ase en calidad a Contr¡ra a coñtar del

0l de Jülio de 2019, y mienrras sea necesario sus servicios no excediendo el 30 de Septiembre de 2019. a doña
NANCY ELIANA JOFRE HIDALGO,    Profesional, Grado 09e E.M.R.. quien por razones

impostertsable de buen servicio deberá asumir sus func¡ones desde la fecha de su nombrami€nto.
2,- La funcionar¡a doña NANCY ELIANA JOFRE

HIDALCO, d€bená cumplir unajomada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- Lones a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas.
- V¡emes de 08130 a 16:30 Homs.

3.- Déiese establecido que doña NANCY ELIANA JOFRE
HIDALCO. desempeñará funciones en As€soría Jurldica, d€ la Dirección Asesoría Jurldica, no estando afecto a la
obligación de r€ndir caución para el ejerc¡cio de su cargo.

4.- El g¡sto que desempeñará Ia presenre contralación, sená

imputado al 215-21-02 del Presupuesro Municipal del 2019.-
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Datos Personales Sensibles




